
 

 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

Cumplidos como se encuentran los requisitos legales exigidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022 en el artículo 6 y la Ley 25 de 1992, el JUZGADO 

OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO, 

instaurada por el señor GABRIEL NICOLAS CORTÉS BELTRÁN 

identificado con cédula de ciudadanía N°71.626.598, en contra de su 

cónyuge la señora ÁNGELA MARÍA LONDOÑO GALLEGO identificada 

con cédula de ciudadanía N°43.528.211, con fundamento en la causal 8° 

del Art.154 del código civil. De dicha unión no existen hijos menores de 

edad. 

 

SEGUNDO:  Imprimir a la demanda el trámite del proceso VERBAL 

señalado en el Título I, Capítulo II, artículos 388 y 389 del Código General 

del Proceso; y en el Título VII del libro primero del Código Civil (artículos 

154 y ss. del Código Civil). 

 

PROCESO Cesación Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico por Divorcio 

DEMANDANTE Gabriel Nicolas Cortés Beltrán 

DEMANDADO Ángela María Londoño Gallego 

RADICADO  05001 31 10 008 2023-00560 00  

PROCEDENCIA  Reparto 

INSTANCIA   Primera  

PROVIDENCIA  Interlocutorio N°366 

DECISIÓN  Admite Demanda 



 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente esta decisión al extremo 

pasivo y córrasele traslado del libelo con entrega de copia del mismo y 

sus anexos, para que en el termino de veinte (20) días ejerza el derecho 

que le asiste. Ley 2213 del 2022 Art.8°. 

 

CUARTO:   RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

GABRIEL JAIME RUIZ ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 

N°71.530.665 y portador de la tarjeta profesional N°85.512-D1 del C.S 

de la J., para representar a la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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